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Buenos días, reenvío memorial radicado 2019-00963, para su conocimiento y fines per�nentes.

Cordialmente,

 

De: ana toro <anitogo1@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 9 de diciembre de 2020 18:04
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICADO 2019-00963 MEMORIAL ALLEGANDO LIQUIDCIÓN DEL CRÉDITO
 



 

Uribe & Toro Abogadas Asociadas 

 

 

 

Señora 

JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Itaguí 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SIMPLE 

DEMANDANTE: COOPERATIVA UNIVERSITARIA BOLIVARIANA 

DEMANDADOS:ALBERT DUVAN ALZATE SERNA Y OTRA 

RADICADO: 2 0 1 9 – 0 0 9 6 3 

 

 

 

ANA TORO DE URIBE, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

32’464.879 expedida en Medellín, domiciliada y residente en la misma, abogada titulada e 

inscrita, con tarjeta profesional número 32.163 del Consejo Superior de la Judicatura, en  calidad 

de  ENDOSATARIA PARA EL COBRO, de la COOPERATIVA UNIVERSITARIA 

BOLIVARIANA, respetuosamente me permito anexarle   al presente la correspondiente 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el Art. 446  del Código General del Proceso. 

 

 

 

Con todo acatamiento, 

 

 
 

ANA TORO DE URIBE 

C.C. # 32.464.879 de Medellín 

T.P.# 32.163 C.S. Judicatura 

 

 




